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ARTICULO 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de

Presidencia N° 121792, por la cual se comisiona al señor

Vicepresidente Io Dn. César Abel Pinto, a trasladarse a la

ciudad de Buenos Aires, con motivo de hacer entrega a la

Honorable Cámara de Diputados de la Nación, de las

Declaraciones de Ushuaia y Rio Grande, sobre el tema Hielos

Continentales.

ARTICULO S°.— Regístrese, comuniqúese y archívese. -

4 *RESOLUCIÓN N° * 792.-

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 27 DE AGOSTO DE 1992.-
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